
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

 

Facatativá, seis (6) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EXPEDIENTE: 252693333003-2017-00187-00 

DEMANDANTE: ZORAIDA DEL CARMEN GONZÁLEZ LUQUE 

DEMANDADO: 

MEDIO DE CONTROL: 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 

REPROGRAMA FECHA AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 

372 

 

 

 

Mediante auto de 20 de junio de 2023, se fijó el 18 de septiembre de 2023 para 

llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del CGP. Sin embargo, en 

atención a que para ese momento se encontraban suspendidos los términos, es 

necesario disponer una nueva reprogramación de la audiencia, así: 

 

PRIMERO: FIJAR el lunes 5 de diciembre de 2023, desde las 10:45 a.m. la cual se 

llevará a cabo a través del aplicativo “Microsoft Teams”. Al efecto la Secretaría 

del despacho remitirá el link para que los asistentes se conecten; comuníqueseles 

que deberán contar con un dispositivo que tenga audio y video adecuado para 

acudir a la audiencia; en caso de no contar con alguno, deberán acudir al 

juzgado para que allí se les facilite la conexión. 

 

Asimismo, se les advierte a las partes que la inasistencia conlleva consecuencias  

legales tal como lo prevé el numeral 4 del artículo 372 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

PAOLA ANDREA BEJARANO ERAZO 

JUEZ 

 
PABE 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El anterior auto fue notificado a las  partes por Estado No. _19_de 
fecha:_9 de octubre de 2023__ ___ a las 8:00 a.m. En constancia 
firma, 

_______________________________ 
MERCY CAROLINA CASAS GARZÓN 

SECRETARIA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c592b779cc27ff768ef3d45fac850606d2b63c4d70470f6c98a63f534c005183

Documento generado en 06/10/2023 06:43:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


